
MUNICIPALIDAD DE COLINA 

SECREJMlA MUNCIPAL 

DECRETO Nº E -118/2017 

COLINA, 17 de Enero de 2017. 

I 

VISTOS: Estos antecedentes: 1) 
Memorándum N º 23/17 de fecha 17 de Enero de 2017 del Asesor Jurídico mediante 
el cual solicita Decreto Alcaldicio para rebaja del 90°/0 de derechos municipales por 
concepto de Aparcadero Municipal, a nombre de don Miguel Muñoz Leiva, 

representado mediante carta poder por doña Sylvia Moreno Zamora, del vehículo 
placa patente TS-1254-7. 2) Memorándum Nº 17/17 de fecha 13 de enero de 2017, 
del Asesor Jurídico al señor Alcalde donde remite antecedentes de don Miguel 
Muñoz Leiva, para autorización de rebaja. 3) Informe Social de fecha 11 de Enero 
de 2017, de don Víctor Chávez Sepúlveda Trabajador Social de la Municipalidad de 
Recoleta. 4) Certificado de deuda de fecha 04 de enero de 2017, del Director de 
Tránsito y Transporte Püblico.5) Oficio N º 76 de fecha 04 de enero de 2017, del 
Juzgado de Policía Local de Colina, que autoriza la devolución del vehículo placa 
patente TS-1254, automóvil marca Chevrolet, Modelo Corsa Extra 1.6; y, en virtud 
lo dispuesto en la Ordenanza Local sobre Derechos Municipales, por Concesiones, 
Permisos o Servicios, sancionada por Decreto Nº E-2068/2008, de fecha 30 de 
Octubre de 2008; y, las atribuciones que me confieren los artículos 12 inciso 4º , 15 
inciso 1º, 56 inciso 1º de la Ley N º 

18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, Ley Nº 20.285, sobre acceso a la información pública y su 
reglamento, Ley Nº 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen 
los actos de los órganos de la administración del estado. 

DECRETO: 

Rebajase al 90% de derechos Municipales 
por concepto de Aparcadero Municipal, a don MIGUEL MUÑOZ LEIVA, Cédula de 
Identidad Nº  representado mediante carta poder por doña SYLVIA 
MORENO ZAMORA, Cédula de Identidad Nº 
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RIO MUNICIPAL (S) 

MOR/O /EAQ/mcm. 
DISTRIBUCION: 
- Alcaldía

- Secretaria Municipal

- Dirección de Control

- Asesoría Jurídica

ANOTESE, COMUNIQUESE ARCHIVESE., 

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ 
ALCALDE 

FDO.) DAVID VEGA BECERRA 
SECRETARIO MUNICIPAL (S) 

- Dirección de Administración y Finanzas
- Dirección de Tránsito y Transporte Público

- Interesado

- Ley de Transparencia
- Oficina de Partes y Archivo




